
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00275.  

 

En atención a la anterior documental, por secretaría ofíciese a la Notaría 1º del 

Círculo de Bogotá a fin de que se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 

1424 de 1º de diciembre de 2021, radicado a través de correo electrónico el 9 

siguiente.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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